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Expediente número: FC.03.01/22/0034 
Procedimiento: PROCEDIMIENTO DE CELEBRACIÓN DE SESIÓN ORDINARIA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL. 
Asunto: CELEBRACIÓN DE SESIÓN ORDINARIA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 6 DE OCTUBRE 
DE 2022 

 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SU SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
1.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022. 
 
ASUNTOS DE DESPACHO ORDINARIO 
 
ASUNTOS PARA RESOLVER POR DELEGACIÓN DEL ALCALDE 
 
2.- Expediente EC/2019/47, Gestdoc 34937/2019. Expediente de contrato privado de 
“Mediación de seguros para el Ayuntamiento de Boadilla del Monte”. Se aprobó la prórroga 
del contrato. 
 
3.- Expediente EC/2022/21, Gestdoc 17003/2022. Expediente de contratación de “Servicio de 
orientación psicológica población en situación de vulnerabilidad social”. Se aprobó la 
propuesta de clasificación de ofertas.  
 
4.- Expediente 832/O/19, Gestdoc 33501/2019. Expediente de modificación del Proyecto de 
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar existente al que se concedió licencia. (Proyecto 
Básico y de Ejecución). Calle Río Manzanares, 8 Parcela 266 Urbanización Parque Boadilla de 
Boadilla del Monte. Se aprobó la concesión de modificación de la licencia urbanística. 
 
5.- Expediente 1108/O/22, Gestdoc 34652/2022. Expediente de legalización de actuaciones 
en vivienda unifamiliar existente. Calle Valle del Pas 2 P-41 AH-11 Urbanización Las Lomas de 
Boadilla del Monte. Se aprobó la legalización de actuaciones en vivienda unifamiliar 
existente. 
 
6.- Expediente Gestdoc 21056/2022. Expediente de tramitación de certificaciones 
correspondiente a las obras de “Adecuación de la playa de la piscina cubierta Municipal en C/ 
Santillana del Mar, 17 de Boadilla del Monte”, en relación con el expediente EC/2022/02. Se 
aprobó la certificación nº 2 por importe de 70.077,98 euros. 
 
 
En Boadilla del Monte, el secretario general: José Luis Pérez López (Firmado 
electrónicamente según datos al margen). 
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